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 Nro. 01. 1ra. Com. Rancagua:   DETENIDO POR ROBO LUGAR NO HABITADO. 
    
Carabineros del Cuadrante N°1 de la 1ra. Comisaría Rancagua,  procedió a
la detención de R.A.M.T., 34 años, a quien sorprendieron transitando por
calle Mujica esquina calle Patricio Allende, transportando tres planchas de
zinc, las cuales sustrajo momentos antes desde el cierre perimetral de una
bodega ubicada en Mujica esquina Santa María. Entrevistaron con el
guardia de la bodega afectada a quien le hicieron devolución de las
especies recuperadas bajo acta. Fiscal instruyó control de detención del
sujeto. 
  
  
  
    Nro. 03. 4ta. Com. Rancagua:   DETENIDO POR ROBO EN LUGAR
HABITADO Y RECEPTACIÓN.   Carabiner
os de la 4ª. Comisaria Rengo, se trasladaron hasta calle Arturo Prat esquina
callejón Miraflores, en donde se entrevistan con C.R.J.B., 40 años, quien
señaló que cuando regresó a su domicilio, su arrendatario de un hombre de
70 años, quien le arrienda una mediagua ubicado en el patio de la
denunciante, le señaló que momentos antes, un vecino había ingresado a
su casa y le había sustraído su cocina a gas y la había trasladado hasta su
casa ubicado en el domicilio contiguo, motivo por el cual el personal se
trasladó hasta el domicilio del vecino identificado como N.A.M.M.a, 57 años,
el cual al ser consultado, reconoció el delito, procediendo a su detención,
agregando que la cocina la había vendido en $ 10.000 a su vecino J.A.S.G.,
62 años, el cual efectivamente mantenía la especie en su poder, por lo que
procedieron a su detención por el delito de receptación. Fiscal instruyó
control de ambos sujetos. La especie sustraída fue recuperada y devuelta a
su dueño bajo acta. 
 
    COMUNICADO DE PRENSA MOTIVO LABOR SEMANA SANTA  Al
término del feriado largo, esta vez por la festividad religiosa de “Semana
Santa”, nos encontramos en condiciones de evaluar cada una de las
demandas de servicios que Carabineros de nuestra región debió cubrir, en
donde ya a partir del mismo día jueves 13, el General José Luis Rivera
Aedo, Jefe de la VIª Zona del Libertador Bernardo O’Higgins, con una
planificación anticipada, desplegó en los distintos puntos de la región, un
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servicio policial integral y en refuerzo a la oferta permanente que se debe
ejecutar, en el cumplimiento ininterrumpido de la principal estrategia
operativa de la Institución, como lo es el Plan Cuadrante de Seguridad
Preventiva.
 
En este festivo, partimos por enfrentar con un gran despliegue de servicios
especiales, la salida y retorno masivo de vehículos que el jueves venían
desde la Región Metropolitana, para desplazarse por la Ruta 5 hacia el sur
o hacia las distintas zonas de nuestra región de O’Higgins y luego el
domingo, el retorno hacia la Capital del país, en donde nuestros
Carabineros debidamente instruidos y posesionados de su gran misión,
contribuyeron a prevenir accidentes de tránsito y, fiscalizar el cumplimiento
de las normas, con presencia diferenciada en horarios punta, en todos
aquellos nudos críticos de las distintas rutas comprometidas.
 
Tratándose de un fin de semana largo por una festividad religiosa, en la
región Carabineros de Chile brindó cobertura a todas las convocatorias
espirituales y “Vía Crucis” que tradicionalmente se realizan el día viernes
Santo, sin embargo también los días sábado y domingo, se cubrió con
vigilancia y con un amplio despliegue de Carabineros de servicios
extraordinarios, en eventos masivos que se presentaron en la región,  como
el encuentro de fútbol profesional entre O’Higgins y Everton en el estadio El
Teniente en Rancagua, Campeonato de Domaduras en Toquihue y Manillas
de Oro en San Vicente y Rengo, la Fiesta de la Chicha en la localidad de La
Estrella y, el Surfbest como evento artístico musical de gran magnitud de
asistencia, en la comuna de Pichilemu, en cada evento se entregó el debido
resguardo en favor de la seguridad de las personas, para evitar la comisión
de delitos tanto para los asistentes a cada actividad, como a los residentes
en el resto de la población.
 
El General Rivera comprometido con el resguardo a la comunidad, con la
finalidad de fortalecer la percepción de seguridad de la ciudadanía, el día
viernes en sumatoria a los servicios policiales por las actividades religiosas
y otras que se realizaron, dispuso un servicio especial de copamiento
territorial, con una sección de Carabineros de distintas Unidades
dependientes de las Prefecturas de Colchagua y Cachapoal, compuesto por
motoristas todoterreno, furgones policiales, personal de civil de las SIP,
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OS7, SEBV y una escuadra especial compuesta por personal de las
Oficinas de Integración Comunitarias y Delegados de Cuadrantes, quienes
con el método de copamiento de aquellos espacios públicos considerados
factores de riesgos criminológico, se intervino policialmente con controles y
fiscalizaciones, también se ejecutaron acciones de prevención como
entrevistas puerta a puerta con vecinos, con la finalidad de generar un
impacto en la sensación de seguridad en la gente, que muchas veces en
sus propios barrios es testigo de la comisión de ilícitos, como resultado de
esta operativo hubieron 54 detenidos; 20 por órdenes vigente y 34 por
delitos flagrantes, se realizaron 2.899 controles preventivos de los cuales se
cursaron 448 infracciones.
 
Dentro del fin de semana santo se registró una disminución de un 46%  (33
acc. v/s 61 acc. Año 2016) de accidentes de tránsito, y una disminución en
un 13% en sus consecuencias, sobre esta materia Carabineros realizó
fiscalizaciones de alcohol en diferentes puntos de la región, controlando
9.230 vehículos practicando a 1.133 conductores el examen con equipo de
analizador de alcohol lo que arrojó 30 detenidos por conducir en estado de
ebriedad y 8 por conducir bajo la influencia del alcohol, en coordinación con
Senda se ejecutó operativo en la comuna de Pichilemu.
 
Carabineros de Chile en nuestra región, siempre proactivamente
seguiremos aportando con todo nuestro trabajo en los futuros desafíos
durante el año, tal como ocurre ya en el próximo día 19 de abril, ante la
realización del Censo 2017 donde Carabineros brindará toda la cobertura de
seguridad necesaria, en los distintos sectores urbanos y rurales del país,
para garantizar el orden y la seguridad de todos los habitantes, en tan
importante acto censista para nuestro país. 
 
General José Luis Rivera Aedo, Jefe de la VIª Zona del Libertador Bernardo
O’Higgins.
 
    
    
    
    NOTA 2DA. COMISARIA DE CARABINEROS SANTA CRUZ  Carabinero
s de la 2da. Comisaría Santa Cruz, de la Oficina de Integración Comunitaria,
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realiza diversas actividades de integración con la comunidad, como
campañas preventivas de seguridad, con el objeto de entregar información y
recomendación a los vecinos, como charlas de transito vial, sobre nueva
normativa del uso de silla de seguridad para niños, para evitar estafas
adultos mayores, entre otras,  cumpliendo un rol de agente educador e
integrador de grupos y personas organizadas e informales, realizan una
charla educativa a la comunidad haitiana existente en Santa Cruz, dicha
actividad tiene el objetivo de dar a conocer aspectos legales relacionados a
la prevención de accidentes, mediante una charla de tránsito vial,
contemplando explicación de señaléticas, y uso adecuado de la bicicleta
con toda su implementación, siendo este medio de transporte muy utilizado
por los Haitianos dentro y fuera de la comuna, dicha charla tiene el fin de
evitar que este grupo sea víctima de accidentes, invitándolos a fomentar el
autocuidado y respetar las normas establecidas.
 
En esta ocasión, además, se orienta también sobre el tema de violencia
intrafamiliar, a fin de que conozcan la existencia de esta oficina de Asuntos
de la familia, su función y sanciones legales a que se exponen al momento
de estar involucrados en temas de VIF.
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